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POLONIA. 
Varso'IJia 3 de Octubre. . 

Anteayer pasó revista el Ewperador y Rey á 259 hombres de tropa1 
polacas entre Powonzld y Marimon , las cuales deatilaron delante de S. M:. 
que ｭ｡ｮｩｦｾＺｬｬｴￓ＠ su ｳ｡ｴｩ ｾ ｦ｡｣｣ｩｯｮ＠ por su buen porte y destreza en las maniobras. 
El ElJUierador abrazó ·ál gran · duque Constantino de alegría. 

Se. ha publicado una órden del Emperador para que este afio no se haga 
｡ｬｩｳｴｾＱｵｩ･ｮｴｯ＠ alguno en Rusia , en atencion al estado de paz en que se halla 
la Europa ; pero en Polonia , donde no estan completos los ｓﾮｾ＠ hombres de .. 
cretados por la Dieta , se va á hacer el. sorteo. , 

. . AUSTRIA. 
· Viena 9 deOctubre. 

Se asegura que el Príocipt Schwartzemberg ha salido pua Varsovia, y 
que acompaiíará despues á S. M. el Emperador de Rusia en su viage á ａｬ･ｾ＠
;mania. ' 

Se habla de una conversion muy importante , y es la de la archiduquesa 
Henriqueta , esposa del archiduque Cárlos , que parece abandona la secta ｬｵｾ＠
terana pa. ;a. abrazar la religion católica. / . . 

H -:. llegado aqui )ir. Perthes, Ubrera de H;amburgo, para dirigir una em• 
presa literaria muy notallle. El conde F .,d .. rico de St!tlberg, desceadiente de 
nna de las casas doberanas m11s ｡ｮｴｩｧｵ｡ ｾ＠ d Alemania, y emparentado con las 
familias mas distinguidas ·de Prusia y Dinamarca , se acreditó mucho en sil 
juventud como poeta y excelente traductor de la !liada , d.f: las trag. días de 
Sófocles y de las obras de Platou. ｈ｡｢ｩｾｮ､ｯ＠ leido por curiosidad ]., 1 ｲＮｾ｣ｲｩｴｯｳ＠

de los Santos Padres, se le presentó la verdad con tal fU'·rza y convt:nd:niea
to , que no le permitió dcsd.e entonces creer la doctrina de los protehtlintes. 
Sin emilargo , no adoptó enteramente les dogmas católicos ·, y sí se propuso 
escribir una historia imparcial del ｣ｲｩｳｴｩ｡ｮｩｳｾｯＮ＠ Los estnrlios que exigía est11 
nueva obra acabaron de fijar sus principios ,, ､･ｴ･ｲｭｩｮ￡ｾ､ｯｬ･＠ á profesar pú ... . 



｢ｬ ｾｾｾ＠ } }' • 1 1' '1' "-T' t ' d l • . • ' ' :camente a re 1g10n catu 10a. ｾ｡＠ .cus OI'Lre e cnstumuml), escrtta por un. 
ne6tito de tanto mérito , es del mayor ｩｾｴ･ｲ･ｳ＠ para los alemanes católicos; 
perfJ ｨ｡｢ｩｬ･ｾ､ｯ＠ salid9 mu,y castosa- la pri!Dera edicion -hecq-a !m Hamburgo, 
el autor y el editor se han propuesto publicar en Viena otra mas barata. 

•, ldem ·xz. 
No ha dejlivlo de eausar bastante serpresa en esta capital la publicacipn 

h!!ch a en el ｾ ｾ ｡ｮ＠ ､ｵｾ｡､ｯ＠ de :aac.lea ､ｾ＠ ua escrito lati!)o spbre la indisoluhiff
dad delntatrimaaio ｾＺｭｴｲ･＠ los cristianos , á causa de considerarle ｭｵｾｨｯｳ＠ co
:m" una diatriba contf!'a el nuevo ｾｮｬ｡･･＠ q11e $e ftispone á hacer el Emperador; 
sin emhar g() ' llem<jantes a vlicaoio.ues ·iio. pue"den dejar de ser absurdas 6 vio
lentas en el eupucsto de h aber declarado piJr nu!Q el Padre Santo el anterior 
matrimonio de la ｦｵｴｾｬｬＧ｡＠ ｾｭｰ･ｲ｡ｴｲｩ Ｌ ｺ＠ con el P.dn'Cipe de '\Yurtembe.r,g. 

SUIZ.A. 
1 .d.rcaJ 1 9 de. Octubre. , 

ｅｮ ｾ＠ una ｭＬｯｴｾｴ｡ｾ＠ de los ｧｴｩ ｾ ｯｵ･ｳ＠ &e dsjá ver ea el ｾ･ｳ＠ de Setiembre on 
oso muy grande , y corriendo irunedi:atamef.\te la voz ｦｾ･ｲｯｾ＠ en su ｐＩｬｾｃ｡＠ los 
cazadores. Herido tl'el ｰｲｌｮｾＱﾷ＠ tiro , ｾＱ＠ animal atometic) y despedaz,9 ｡ｾ＠ ca
zad,or que le hirió. Otro cazsdor tiró ｩｮｭ･ｾｩ｡ｴ｡ｭ･ｮｴ･＠ , é hirió el oso en la 
cabeza ; ｰｾｲｯ＠ el animal furioso se arrojó á él, y ya le tmiá en tierra, cuando 

Ｇ ｴｾｴｲｯ＠ cazador le hirió de otro halaz.o. Entonces el oso dejó su presa , se retiró 
･ｮｾｲ･＠ unos árboles cubierto de ｳ｡ｮＬｧｲｾＬ＠ y. Q)JífÍÓ á I 00 pasos. Era de un mag
nitud extraordinaria. 

E.l gobierno del can.ton de Zug. ｨｾ＠ ac_9edi(io al tratad,o de: la santa a\iaJlza. 
ESPAN!. 

Embarcac,irmps · que entr.Ort¡on- m Cádi:;; deí!,de 30 ､ｾ＠ octubre 
bas.ta 1 de. ｔＩｯｶｩ･ｭ｢ｲｾＮ＠

Dia 30. ::!: ｕｊＡｾｾ Ｎ＠ ｦｲ｡ｧ｡ｴｾ ﾷ＠ ｳｰｾ｣ｾＮ＠ . . 
Dia 3•· . · Un quec(le y nn ｝＿･ｲｧ｡ｮｴｩｮＭｧｯｊｾｴ｡＠ españoles, , y unSJ f.-agata. 

ｦｲｾｊｮ･･ｳ｡Ｎ＠ . 
Y han salido la polacra ･ｳｰ｡ｰｯｾ｡＠ ｮ Ｎ ｾ･ｳｴ Ｍ ｲ｡＠ ｓ･￭￭ＬｾＺＮＭ｡＠ del Carii\eQ , su patrol) 

Juan Matar6, con caCl!o para ｂ｡ｲｑｦｴｬ･ｮ｡ｾ＠ Y un ingles para levante. 
Dia J de neviembre. = F.ragata es,p¡ifiol,a. Uuion , maestre D. Geróaima 

Aiíeze.s, de la ｾ｡｢｡ｮ｡＠ en 7l dia•, con ｰｾｬｯ＠ á. D. Mat¡mo L ford. A,de&as 
B.Q ｱｵ･ｾｨ･＠ dlnam.arques y ocho embarcaci.o¡¡es. ｭ･ Ｎ ｾｯｴｾ＠ espaQ,olas. 

Y han salido dos españoles y 61! ingles. 
M,aarid: 8. de noviembre. ' ' 

Ali.TICULO DE O·FJCIO 

El Rey mtestro Seftor &e ka se ruido expedir el decreto siguiente: 
Lll spprema asamblea ､ｾ＠ Ｑｾ＠ R.eal y ､ｩｾﾡｴｩ｡ｧｵｩ､｡＠ 6rden ･ｳｰｾｴｦｩｯｬ｡＠ de Cár

los, I'l me ｨｾ＠ hecho pr-esente ｱｾ･＠ ｳｾｮ＠ embargo de que los.caballeros de eata 
éxden acreditan para ser ｲｾ｣ｾ｢ｾ［､ｯｳＬ＠ en ella su genealogía, cristiandad y limpie• 
z¡s de sangre, la· de sus pa,dres, abue}gs y bisabuelos pmternos y ｭ｡ｴ･ｾＬＺｮｯｳ＠
por las dos líneas, Y. ｳＮｾ＠ ｮＺｯ｢ｬｾ＾ｲＮ［Ｚｾ＠ ,, la de sus padres y abuelos paternos y ma
ternos segun 010· y fuer.o de E,paña ; se ｨｾｊ＠ rehusad.o la Junta del ｣ｯｬｾｧｩｯ＠ .. 
militar de Segovia á ad)nitir una certificacion expetlida. por eL secretario de . 
la mhma órden, con- el tia de haeer ·censtar por las pr,uehas de tmo de sns, 
eáballero' la legit}t;nída!l, Hmp-iez.a de sangre y 11ebleza por ｰ｡ｲｴｾ＠ ､ｾ＠ aadre 
d.e un sohriao ·apyó ｣｡ｲｮｾｬ＠ materno , mieu,tr,as q,ue por Ja del padre se recibia , 
y daba erédito ó iBual do_cumclltp del secre!a-rio ､･ Ｌ ｬｾ＠ órden. de·s. 1nan •. En . 

..: . ' 



, ｬｽｩｩｊｾ＠
ybta de eate éaso , y 11ueriende 'f o consernr á la de C'rJoS' m ti lustre.. y 
decore -que le di' por sus estatutos mi augusto Abuelo m fundador, he Te
nfdo en declarar que ea todos los caerpes en que se requieran prueba¡¡ de le.. 
ｧｩｴｩｭｩ､ｾ､Ｌ＠ limpifza de nogre y -nobleZl para entrar en ello', se adlltlira como 
·suficientes ctocumentas para acreditarlo las certificaciones expedidas por el se
fJretario de dicha órden' con acuerdo de su asamblell ｾ＠ en los mismos tétminos 
que se reciben las expe(iidas por los seeretllrios de las árdenes militares y. de 
)a de S. Juan, en virtud de órden de sus respectivas asambleas, Tendrehlo 
t'ntendido , y dispondreis Jo neceearió á sa eumplimiento. = Rubricado de la 
Real mao.o.=En Palacio á 27 de O .:tubre 6le I8t6.=A, D. P<Jdro Cevallo1. 

Par el ministerio de Marina se ha expedido con fecha de • Ｎｾ＠ de N"Viem .. 
bre la Real órden siguiente: ' 

,, D. Jusn Bautista Bisso y D. Cristóbal Crueet han recurrido, con ins
tancia , á esta Via reservada de Marina, solicitando que en confvr<nidad de 
lás benéficas iatenciones de S. M., expresas en sa R'al decreto <le 8 de Fe
brero 1:íltimrJ, se declare que lo.s mismos privilegios, gracia' y prerogatival 
concedidas en a:¡uel para los armamontos en corso , se entiendan tambitn á 
les en corso y mercancía, y que se prohiban los embargos en América a ese 
ta clase de armllmentos. El Rey , para reaolver aobre materi.t tan grave T 
delicada, quiso que su Suptemo ｃｯｭｾｪｯ＠ de Almirantazgo, des _pues de h1en 
uaminado el asunto , le consultase lo que se le ｯｦｲ･＼ｾｾｩ･ｳ･＠ y pareciese; y ｨ･Ｂｾ＠

eho en 3 de ｳｾｴｩ･ｭｨｲ･＠ próximo se ha servido S; M. rt!solver : · ' 
1.0 Que á los armadores en corso y mercancía se led faciliten la artille

ría, los pertrechos , la pólvora y denns auxilios que le' sean absolutamedte 
ｩｂ､ｩ＼ｾｰ･ｮｳ｡ｨｬ･ｳＬ＠ y llO puedan a-iqtrlrir por otro medio , cuamlo cómodamen
t t' pueden darse, sin hacer ｦ＼ｾｬｴ｡＠ para el Real servicio, pero pagándolos Á los 
predds ｃｬｾｲｴｩ･ｮｴ･ｳ＠ ó de su avalúo, mediante á que sie.ado el principal objeto 
de su armamento el interes intnediato ｱｵｾ＠ tienen los armadores , .nunca po• 
dráo repugnar estos ｧ｡Ｚｾｴ･ｳ＠ consiguient&l á aquel fin. 

2.0 Que pára facilitar tales auxilios deba áute3 constar á les gQfes de ma..
rina: que el buque, por el estado de su cas·co ' arboladura ' pntrechos ' are 
ｭ｡ｾＮ＠ artillería y nú1nero de individuos en su tripulacion, puede ser capaz 
de d t:fenderse ｣ｾｴｮｴｲ｡＠ un corsarie insu·rg.ente ( á lo menos de igual<!s fu ,rzaa y 
circuostaucid·s), put<s de otro modo fuera 4el todo inútil el sa.crifiaio de estos 
auxilios , y vana la esperanza de so mutua conserva:don ; porqu'! la práctica 
ha acreditado ya cuan poco debe contarse ()On la-union y defensa que recí
pro.cameote se ofrecen estos buques. 

3.0 Que no pu:iiendó S. M. perder de vista el fomento de las matrículas, 
tlln nece;llrias pa¡;li proporcioou á los de ｧ､･ｲｾ｡＠ y mercantes to:fo el mayor 
núm.:r:o posible de marineros naciGoales, no éttlma coí'ivenieote ilimitar el 
nú.meto de ｬｯｾ＠ extrllngeros qull pueden ｡Ｎ､ｭｾｴｩﾷﾷｳ･Ｚ･｡ｊ｡ｳ＠ trípalaci<rnes de estas 
huqttes, y ｾ￭＠ ei que se cumiatí ｾ＠ observando lu reglas prudentes que han re .. 
gilo ｨＱＱｾｴ｡＠ aqui, sin qut- ｡ｬｩｾｯｬｵｴ｡ｭ･Ｚｴｴ･＠ se ｈｩ￩ｧｴｬｾ Ｑ ｾｬｬ＠ lldlnigiorr, ni tampoco :se 
permita tan iíiwitath, que la mllyor parte dt! la t.ipulach>a sea de ext';'al'lg!e 
ros; no quedando , en conJecuencia, decog:Jd() lo e3taf'· •ci•1.o ac•Jrca d oJ uo 
exceo-lo:r la adznision de elto:J de la. terc 1ra ｰｵｴｾ＠ dé lá t>t i d..:! bu.¡ue . á fi11 
de que el pabi'Jlon de S. M . no se vea comproatJtido en ｴ｡ｬｾｳ＠ t!(QÍld•C:&ciones 
do:adas con gente extraugera, y porque !a abolicion de dichas ｲ ｾ ｧ｜｡ｳ＠ en nues· 
tra llmitada malfina liaria-lw&ar á graves iaeoanaientes y ｡｢￡Ｄｯｾ［＠ ademas de 
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·que si se permitiese tripular las embarcaciMes dé solo corso , ó las de corso 
y mercancía con marineros extrangeros , ó con parte excesiva de ellos , solo 
tendrían tales buques en nombre de la aparente prepiedad de españoles, y la 
utilidad fuera t\)da de los extrangeroa, privand<i por este medio ,á los verda
deros espafioles de la que deben tener, y á las marinas de guerra y mercan
te la de aumentar la marinería naciGnal , mayormante cuando por las orde
uanzas de la armada y dift!rentes posteriores Reales Ｙｲ､･ｮ･ｾ＠ se concede que 
pueden navegar en ｢ｴｾｱ｡･ｳ＠ particulares los oficiales de guerra, pilotos con
tramaestres, artilleros de muina, carpinteros y otros oficiales de ma; que 
obtienen el goce de isválidas , y l.Íltimamente tod\l el qlie quiera , sea ó no 
matriculado. 

4·0 Que en cuant0 á comunicar á los gobernadores y gefes de América 
las ' órdenes conyenientes al objeto de que no se embarguen las embarcaciones 
españolas que lleven sus patentes de corso y mercanci'a, lo encuentra S. M. 
muy útil para' los casos comunes, en los cuales se proced*.! tal vez sin necesi"' 
dad urgente, y con menos prudencia de la que convendría para no perjadi• 
car las expedicianes mercantiles; pero lo considera inevitable en algunos de 
excesiva perentoriedad¡ y que para que no se abuse de la fuerza en los pri
meros, se prevenga á dichos gefes que cuando en ｬｯｾ＠ segundos se vean precil" 
sados á hacerlo , quedarán no obstante responsables á todes los perjuicios que 
se irroguen á los interesados en la exptdicion del hu:¡ue embargad<t, .siep¡pre 
qur deJpues no resulte tan justiciada la necesidad de semejante medida , que 
pueda" juzgarse en el de preferencia, que siempre tiene el .bien público ó el 
del .Estado sobre el de un individuo particular. , 

5.0 , Que para considerar á un buque mercante armado en corso y mer.; 
canda , no hasta el que lleve dos ó cuatro cañones de corso y desigual cali
bre, algunas armas blancas y de chispa , con solo la tripulacioa predsa para 
la maniebra , ó poco mas; debe montar sí la artillerÍ!l suficienta , y llevar los 
individuos accesorios para el m1nejo de ella, y para evitar el ｡ｨｯｲ､｡ｧｾ＠ (con 
las armas · oportunas al intento) cuaDdo sea atacado por un corsario de la 
fuerza que emplean los insurgentes; no dehien:to solo hallarse en estado d.e 
poder defenderse con teson de uno ó dos de aquellos hasta hacerles desistir. 
del proyecto de apresarles, sinb tambien, en algun caso favorabltl, de lograr 
apoderarse del buque que l,e atacó ; que tan solo á los que se armen en tales 
términos pertenece el sub3tantivo en.corso, y á estos corresponde facilitarse 
mayores auxilios ; pero no á los qYe aparentando ponerse en estado de de-, 
fensa se arman con muy pocas fuerzu, asi en cañones como en armas y ｴｲｩｾ＠
pulacion ; porque estos solo intent11n aprovecharse., ó mas bien abusar de lo-s 
privilegios concedidos á los verdaderos armadore3, para no a ven tarar la suér
te en sus empresas ; y asi estos nunca deberán consi'derarse sino como meros 
hu·ques del comercio, á quienes únicamente se facilitan los auxilies de or-
denllnza. · 1 

y por áltimo que en cuanto á la libertad de todo gravámen y derechos, 
que tambien solicitan los referidod Bisso y Crucet ea los géneros y ｾｦ･｣ｴｯ｡＠

que por casualidad apresasen los buques armados en corse y mercanqía, qule·. 
re ·s. M. que se le dé cu.enta de lo conveniente sobre este pu.nto por .el Sr. 3e• 
cretario del despacho de Hacienda." 

S. M. la Reina ｮｵ･ｾｴｲ｡＠ Señora se ha servida agraciar con la banda ､ｾ＠ su, 
Real órden de Damas nobles de la. Reina Mada Luisa á la ｭｾｲｱｵ･ｳ｡＠ ae Sao . 
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Miguel i la marquesa de" Lumia'res", á la eobdesa de CJballeros y á Daña 
María Resgate de Noronha. · 

------------------------------ -------------------------NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

ｾｖｉｓｏｓ＠ AL PÚOLICO. 

Por dispcsicion del señor D. Joaquin Lopez de Olivas, del Consejo de 
S. M. , -su Oidor en la Real Audiencia de ･ｾｴ･＠ principado, prote«tor del co
legio de notarios públisos de número de esta ciudad , y como tal Juez de la 
visita que se está practicando de los últimos doce aáos: se avisa á D. Cayeta
no Roig y Luscindo , subteniente del regimiento de Gerona , á D. Francisco 
Biieller, capitan primero del ｲ･ｧｩｾｩ ･ ｮｴｯ＠ snizo .de ｔｲ｡ｸｾ･ｲＬ＠ á ｊｾＺｾ･ｰｨ＠ Sala, 
negociante , á Cárlos , J oseph Antomo y Bcrnard¡oo Fort1s, fondutas , á Jo
seph Primatesta , á Eatéban Gifreda , texedor , á Francisco Vilatarga , co
ｊｾｂ･ｲ｣ｩ｡ｮｴ･＠ , á Domingo Capmany , á N. Coll, cuyo nombre, oficio y vecin
dad se ignoran , á Domingo Monserrat, curtidor, ó á los herederos y suce
sores de estos , que dentro el preciso térmioo de diez diaa , que per primero 
y liltimo les ha señalado en los expedientes que se han formado sobre las es
crit!)ras sujetas á dicha visita, recibidas por Joseph Gerardo Sayrols , Tomas 
Vilar6 y J oseph Casadevall , notarios é in!fividuos que fuaron del citado co
legio , comparezcan en la casa de su Señ'Jría sita en la calle del Pino , para 
declarar sobre lo que les interesa y se les comunicará , baxo el concepto que 
puado dicho término se notará en lo1 expresados expedientes su ffalta de com..
parecencia , y les parará el perjuicis que en derecho haya lugar , cerrán<lose 
asi lu indicadas escrituras en que tienen interes. 

Eu accion de gracias de verse habilitada la hermita de S!ln Pedro Mártir 
para poderse cel ebrar en elh los divinos oficios, queda aplazado mañana do-

' mingo dia 17 del corriente para ｢･ｮ､ ｾ ｣ｩｲ｢＠ de nuevo , y cantarse despues un 
solemne oficio á eso de las 1 q. Nota. Se advierte que no faltará allá lo ne
cesario para comer como ya es costumbre en el dia del Santo ; cootribu• 
yen;io con algan mó:iico interes los sugetos á quienes se suministrará lo nece
&ario de comi«J,a. 

Embarcaciones 'Venidas al puerto el,-dia de ayer. 
ｄｾ＠ Alicaate y Tarragona en 8 dias, el patroB J oseph._Macia , ca talan laud 

San Antoqio , de 1 2 toneladas , con h igos y anis. == De Cá.Qiz en 7 di;s el 
pat ron Isidro Maristany , ca talan , laud la Vírgen del Carmén , de 2 2. tdne-

' ladas , con alg()don , cacao , estaño y otros géneros á varios. == De Géno
va , ¡Cette y RoJas en 19 dias , el .patron Joseph Riberas , catalan ; ｢･ｲｾ＠
gaotin San J oseph alias C.> medido , de 1 6o toneladas , _ con porcion de St!da, 
palo amarillo, cueros y lastre. == De Aya monte , Málaga y Alicante en z s¡; 
dias , el patron ｊｯｾ ･ ｰｨ＠ E3parduser, v:aleociano, laud la Vírgen del Carmen 
tle 25 toneladas, con trigo, higos , paja gualda y otros géneros á. varios. ' 
De Liorna , ｾＡｳ｡Ｌ＠ Marsella y Rosas en 37 dias, el patron Matéo Amengual, 
mallorqnin, xabeque la Vírgen del Carmen, de 40 tonebdas, con duelas de 
roble y castaño , lienzos , pieles de liebre y otro.s géneros á varios. == De Ma
llorca en 2 dias , el patron Antonio Coll , mallorquin, xaheque Santo Chris
de Santa Cruz, de 44 toneladas , con trigo , habones , almendran y otrO! 
géneros á varios : trae la correspondeneia. 



'1&9,6 . . 
F'l'uta. Los devotoa del rosario de .Ja igtnia cll!' la Ayuda, éelehran ma.1 

ñana el cumpleaiíos de tan santa deTocion : hoy á las 5 de la tarde se canta
rán solemnes cempletas: mañana á las 7! se empezará la misa para la Co· 
munion general , con un¡ plática preparatoria , acotDpatíada de tiernas jacu
latorias , que hará el R. P. Fr."Raymundo Pinós , lector en sagrada Te•logía 
en el convento de PP. Mercenariós : á las t o é'on asistenci« de Ja música del 
Pino habrá solemne oficio , en el que predicará el Dr. D. Christóhal ｍ｡ｲ･￩ｾ＠
presbítero , catedrático de retórica y, poesía en el colegio Episcopal , y benefi
ciado de la parroquial de los Santos Justo y Pastor ; á las 4 de-la tarde por 
la misma música se cantará el santo rosario, cuyos misterios explicavá y ha:. 
ｾ￡＠ una plática el R. P. Fr. Mariano Ruyra, religioso Agustino calzado, con
cluyendose la funcion con Jos gozos lie su Patrona. D esde las prime.tas vhpe
ras del dia antecedente hasta puesto el sol de este día , hay concedida indul
gencia plenaria á los devotos que habiendo confesado y comulgado , teniendo 
la Bula de la Santa Cruzada , visitaren dicha igleaia , rogando por la paz y 
concordia entre los príncipes christianos , extirpacion de las ｨ･ｾＧｦｬｧ￭｡ｳ＠ y ･ｸｬｕｾ＠
tacion de nuestra Madre la Iglesia : practicando lo mismo en el quarto do
mingo hay concedida. otra indulgencia plenaria. El martes día 19 se hará el 
aniversario general en sufragio de los difu11tos devot{)s de dicha asociacion 
ｾ＠ las 1 o de la mafia na : por la tarde li laa 4! por la referida RlÚsica se canta
rá el rosario , cuyos misterios explicará haciendo una oraciun fúnebre el R. 
P . Fr. Casiano de Rarcelona , predicador Capuchino ; dándose fin con les la
m entos de las almas y un rel!ponso general oantado todo por la misma mÚ·•ica. 
ｾｯｬ｡ｳ＠ las misas que se celebrarán ｾｮ＠ estos dos dias serán en sufr(1gio de los de· 
votos difa tos. 

A.viw. ｳｾ＠ desean saber los herederos de D. Galceran ､ｾ＠ Sarriá, y de D. 
Gervasio de Malla Caballeros , que vivían en esta ciudad en los siglos deci
moquinto y decimosflxto , para comunicarles asUt1tos que les interesan , y en 
b. oficina de este diario les informarán del sug.;to que los solicita. 

Vmta. Dehaxo del puente del R eal Palacio, al lado de la Fonda de los 
Tres ,Reyes , sa verrde maote ra ￭ ｮ ｧｬ･ｾ｡＠ á 1 ｾ＠ !"8. vo. la _libra. ' 

Retornos. En el meson del Alva hay una t Jrtan.'l. pua Gerodl, y mafia. 
na llegará otra que estará de ·retorno para Pe pisaR y ｾｵ＠ carn ra. 

Ea la Fontana d ·c Oro ｨ｡ｾ＠ Uúa calesa de retornu ｰ｡ ｾｾ＠ Z <tagoza ó su car· 
rera , y faltan dos ｡ｾｩ･ｵｴｯ Ｓ＠ para el coche de Madrid para !:ialir el lunes , y 
una calesa para P..erpiñan. · 
. Sirviente. Se desea ,UR ayuda de cámara extr.!I •Jgero de buen porte , que 
tenga !(Uien le abGoe: el platero d e la calle del Hospital ,junto á la den Ro
bador , informará d.e qui .. n ló ｯ ｾ ･､ｴ｡ Ｎ＠

Nodrig;a En el tercer pbo dt la casa vi-:ia de Gil , bruto la muralla del 
Qltlr , informarán de una de ｊｾ＠ años que busca criatura para criar. 

'l'eatr.o. La Misantropía , bGlero y sa;ynete. .A las seia. 

ｃＨＩ ｾ＠ R EAL PRIVILEGIO. ---· . -. -- ｾＭＭ .. 
Por D. ａｾｴｯｊｩｩｯ＠ B1 uü , Impresor de Gámat:a d-e S. 111. 

｣｡ｮｾ＠ do .. LibrelterJa¡, 



ｬｾｴｬｃｂￍｏｎａ＠ 16 DE NOVIEMJlRE DB rlhf. 
l'rt,ios C01'7'fenltl por may?r 1.eg1ftJ nota Grreglada I»" el Colesio de ｃｯＱＧｲｾｩｊｯＱＧ･ｬ＠ Rt!alt8 de 

Cam#!ioa ｾ＠ e1ta PltJJJtJ, 
Tri¡;o• del Pai'l. ｾｳ･ｴＮｬｳ＠ gucrt. ａｬ･ｸｾ､ｲＨ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ a 1$ 

l Aragon ••••••••••••••• t!'-''''''''''·'' · á lAncona ......... , ... ., ..................... ,..... . i. 
ｖ｡ｬ･ｾ｣ｩ｡＠ •••••• : ••••• , •••••••••••• , á ｖ｡ｬ･ｮｾｩ｡＠ ... o................................. ia 
ｾｬ｣ｨｑ＠ ｣｡ｮｾ･｡ｬＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ｾｾＡ＠ á ｾＱＱ＠ ａｾ､｡ｬＮｵ｣￭｡＠ ................ u................. • 

Del Nor.te. #dem. Ha'Dal peque'fitU. lde111. 

rFiladelfi::: .. ,. ............. : ........ ｾ＠ C.? á o.S Tunez· '11 Bona.......................... . e 
Leudres ......................... " .. j' Escalanova nuevas.................... 14! S tSf 

! ｗ￭､ｧ｡ＮｳｴＮｾ＠ ......................... l '-$ á !1. 6 Francia.................................... a 

1 

ｄ｡ｮｴｾＱ｣ｨ＠ ..................... u•••• S' Mallerca nuevas •• :..................... 1.6! & If 
Hamburgo,...................... !2.3 á !2.4 HiJVQI crandel. úlewr, 

ｾ＠ KOnigsberg....... .............. 24 á a.s Sicilfa....................................... B 
S 1 Zelandia blan-co._............ , s:-8 á ｾＹ＠ Calleri .......................... ".......... a 
;: l Bravante......................... á . . • Álcarrobal. gui11tdl. 
ｾ＠ j R.iga y Libau ......... n••••••• !14 á ｾＵ＠ Stctlla. •••••••••••••••••••• .. ••••............ la 
ｾ＠ S. Peter¡¡burgo................. !1.3 á !2.4 Iviza ............. ｾ＠ ...... :"""""""'"'" a l Arcangel fresco................ ｾｾ＠ á ｾＳ＠ Valencia .................................. , 6 B 6f 
;- TierQ.O# de Le11_a·nte. lf/.e1nr HarinaJ. .libr:.,catu,l. t:l qutn,. 
1f fN.arbo.aa .• ,....................... i Filadelfia primera.................... 1 ｾ＠ a 1!2.! 

Q.. Ancona ... ﾷｾ＠ .. ﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷ＠ ' Segunda. , ............................ e..... 8. 
ｾ＠ 'I'rieste ............................ 1_ AS ' De centeno................................ l 
ｾ＠ Goro ................................. { "'9 De Francia primera................ l 
2 Nápoles ..... "••••••••••••••••••• .. •• ' Segunda ............................. ,. •••• 1 
fl Romanía............................ ' l J Mar negro ........................ ｾＶ＠ '-7 i !l.8 p1101 de u.S qNart, ｱｵｩｲｾｴＮ＠ oland. á hortlo. 

1114nclilla de Sicilia......... á Bacalao de · Noruega................ ói 6 6;t 
1 Fuerte1. idem. Dicho de Islandi¡¡ ............... ,... á 

1

1 Termini. ........................... s9 á 30 Pezpalo abierto .... "'l''""''"'"'"' ' 
Tangoroch ........ ,................. á Dicho redond..o .... "'.................... 8 
Mar negro .......... ,............ li.S A !1.6 ijl. id. in!JleJ á hOI"ilo.-
Tunes................................ !2.8 á !1.9 Bacalao de ｔ･ｲｲ｡ｮｯｶｾＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ..... si á si: 

lldra-........................ ,.......... ｾｳＮ＠ á !1.6 Dicho de nueva Inglaterra..... á 
l\lexandría ósea di.cho tarrós. 1 s á 16 Lenguas de Schetland.............. á 

CenttJno·•· idem. FrutfJ! de América. libr. eatal. el ruin'• 
[Norte .... ｾﾷｾＢＢＧＢＧＢＧＧＧＢＢＢＢＢＧ＠ ｾ＠ 16 Azucar de la ｈｾｶ｡ｮ｡＠ 3 qu.int.l "?!.!l. S l ,_9 

1 

l".ceuguadoc .... , """"'""""" • blco., ｹｾ＠ qümt. quebrado. I 2 

• CeoadaJ. ldem. V,era·-Cruz I \llaneo •. ' 1 quebra. a 
ｎｯｷｾﾷﾷﾷﾷﾷｾﾷﾷ＠ .. ••••••............... J 3 á 14 Cobre del P.erú ..................... u..... so 8 

1 Sicilta ••.•• ｾｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ' Estafio Idem .............. o................ 39 l 4• 
1

1 

'runez ••••••••••••••••••••••. ••••••} , 's .ebo de Buenos .. ａｹｲ･Ｎ｣ｾＬＮ･＠ ｾ＠!) 14 a l5 ,.. 
el Reyno .................... - Cueros al pelo de Buenos-l. i\ 

, 
8 

Mah#z. · lilem. Ayres de peso de 30 ls 40 tl í "9 so 

¡
.._ ｾｲ｢･ｲ￭｡＠ ................. ,......... 16! á 17! Idem de ｾｯ＠ a ¡o tt.................. !2.9 l 30 
"'IIÍ' ' ' ' A d "" or1ca aínartllo............... rs a 152 •uel 01 la tt. 
ｾ＠ .. ale . l e e ｾ＠t ncta ••. " .. · ............ fl! ... ｾ＠ ' acao aracas .......................... r,s,l a 15,9 

'<l .tn.purdán ........... u •••. u... Maracaybo .............................. 14, ,6 a 
r Gar",ansot. ldem Madalena ........... .. ......... !.. ...... ,...... a· 
ｾ｡ｕ｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ !1.4 á ｡Ｎｾ＠ &uayaquil .... ............................. 8,9 i\ 9 í ｯＺｾ｢ＺＮ｜￭｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ 19 á l!.O Café ........... , ........ , .................... 6-9>3 a 

J 
Na 

1 
･ｹｮｯＮＺ［ﾡ［［ｪｾＺｾｾ［ｪｾ［ＺＮＮＮＮ＠ ,;em. Pimienta de Tabasco .............. ｾ･ｲ･ｴＺＬ＠ ｾ｡ｾｾ＠

t 
ａＮｮｾｾｊｬＺｳ＠ ................ ｾ＠ ........ l l!.$ .á !1. 6 IG:raaa plateada ... , ................. ,... !1<6! 1 !1.'? 

-OI .......................... S' ldem ｮ･ｧｲ｡ﾷｾﾷﾷﾷﾷﾷＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ ｾＶＡ＠ l r;,7 
· ｖ｡ｾﾷｮ､｡ＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮＮＮＮ＠ á· ｾａｾｩｬ＠ flor Goatemala ............. t. a 

encia ................. , !!.6 á !2.( D1cho Hor Caracas ............... S" · 3 
l '"'land Ha'Pon;;:'""' idem. Dicho SCJbresaliente.................. •· 

a •••• ",t•• ... , •• ,.............. 14! ._ 1 S Dicho ｣ｯｲｾ･ ﾷ ･＠ .... ＢＢＧＢＢＢＢＧ ｾ ｴ Ｌ Ｎ ｾ＠ ... ＢＧ ｾｾ ＮＬＺｶ＠ á 



ｦｬＡｬｾｦｬｬｬ＠ !l gulnl. l Pelo de camello trabajo Ingles. l 
PaYo. Campeche ... ;;.,"................. I 1 a / Idem trabajo de Francia............ " .. 
Bras1lete Sta. Martha............. 36 l 38 ldem en pelota .......... ,.............. ｾ＠

idem Fernambuco .. n•••••••••••••••• ;\ Quina........................................ d & 
• peses de u.8 quart.el gulnt. Idem calisaya de Cartagena.... S l 31 

f Algodon Fernambuc{) prí, a 7 5 a 76 Azafran................................... 55 a 6o 
Dicho segunda ................. ' 69 a 71 IUeldol el cortan. 

j Guayana......................... 68 a ?O Aceyte fino para comer de la J 
Varita ................... : .......... 8 " Ri.bera de Génova. •••••••. o . .. -. sB 8 Ófi! 
Giron. ............................. R. ldem bUeno del paift ••••••••••••• 

ｾ＠ Cumaná.......................... ｾＸ＠ S 6o Jdem del comun •.•.•••••••••••••••••••• 
.

1 

Saa ,A.ndres.................... a Idem claro de Mallorca .......... .. 
·Caracas........................... :;o a ｓｾ＠ Lino de Oland11 el mazo ....... . 
Moline •.••.•••••••••••• , ..... ".''' 8 Número ＳｾＮ＠ •••••••••••••••••••••••••••••• 

.lNaeva-Orleans.......... .. ..... R Número 40••••••••••••••••••••••••••••••• 
ｾｲ｡ＭｃｲｵＮｺ＠ con pepita.... l Número 48 .............................. "-. 

Otr:o& productos. Nti'tnero 64·····•••••·•••••••• .. ••••••••••• 

De Iviza con pepita .......... . 

5'! l • • a • 
9 • 

•o a. 
lii a. , 
u:. • 

10 

u! ... 
13 IAlgodon de Motril............. 66 a 6? Número8o .............................. . 

'De Levante........................ Bn el mercado del lunes Il del corriente si 
YIJI'iot géneros y efectol. 1ueld191 la tt. pacarsnlos ａｧｵ｡ｲ､ｾ･ｮｴ･ｳ＠ en Reusla pru1bfJ Je 
'Aceyte de vitriolo de Inglaterra. 3 a 3! Olanda á Z9tt 4 'l.¡ 
Jdem de Francia............ ....... 3 a 3,6 Aceyte 'á 4ot:t .g. .[,a carga. 
'Agallas de Alepo negras........ l8 a 19 
lde;n en sorte ................... ,.... 1 1 e 1 !l. Resulta la pipa de 4 carga11 ' con un oct11111 ' 
Zarzaparrilla de Yera-Cruz.. 6 a 7 de refuerzo y 11. aros de hierro iJ bordo e• 
Cera Berberesca ................ ;... 15 a r6 Tarragona por la prueba de 
ldem del país....................... 17 á 18 Ola1,1da á 144tl s.g. 
Goma Arábiga........................ 10 8 Aceyte á 194tt ｾ＠
ldem de Berbería ............ ,...... ｾ＠ a ｾ＠ Barriles indianos de ,s8 p. c. 

. libr. catal. el qumt. Botada de roble de Roma· t a S 
(dem de ｓｩ｣ｩｬｩ｡Ｎｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷｵｮ＠ A!l. a nía la cana •••••••••••••• ｾﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷﾷ＠ 5 $4 S ' 
Almend'ra del pair.................. 11.0 ｾ＠ 11. I lldem de castañ? ｦｵｲｮｩｾ｡＠ ........... · ｾＹ＠ ｾ＠ 19! f• 
ldem de Esperanza .............. ,.. 11.8! a 11.9 Gambros del dra 15 de noVIe,ml.lre. 
ldem de Mallorca ｾｳ＠ ii a6: Londre·s.................... 3 S ｾＯ＠ 4 á 36 papel. 

••••••••• •••••••••• 8 1 Paris........................ sin totnadores. 
Avellanas del país................. 3 2. 33 .Hambu.rgo................ B8 I/'J. papel. 
Anís de Alicailte................... 12.8 a !!.9 Amsterdam............... 98 I/Z. iaem , 
Acero de Trieste ....... ,.......... 14 a J 5 Génova..................... Z3.B S· 
Rubia en polv,o de Olanda.. !1.8 8 30 Madrid.................... 1 I/4 P· c. } á 8 d. V.• 
Id d 1 R Cádiz....... ................ I 3/4 á P· c .. 

em e . eyn,o.. ................... so ll ｖ｡ｬ･ｮ ｣ ｾＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮＮ＠ sin pqpel. 
(dem en Raiz......................... J '/ a 18 Reus . Tarragc na . ｩ､･ｭ Ｎ ｾ＠ 1 
Vitriolo verde de Inglaterra.. 4 a 4! V alea Reale! á 84 I/ 4 p. e dan o. di 
Idem de Francia.................. 5 a Precios de seguros eñ IS de noviembre de I61Í Ｍｾﾡ＠
Xabon de ｰｩｾ､ｲ｡＠ del pais.;.. u JO a Barcelona. 

pesetas ·el quint. Alicante y Cartagen" z p. c. ) a Málaga y Gibraltar ... z r /z ¡ p. c. (· Neto, , 
Arroz de J.omh?,rdfa ............ ,. ' Cádiz...................... 3 p. c. ;r • , .. 
Dicho de Alexandría con sal., ｾＳ＠ 8 2.4 (iallcia 6 p. c. y zs aumento .caso de apresam1en 
Dicho de la ｃ｡ｲｾ Ｇ ｬｩｮ｡ Ｎ ＮＮＮＮＮＮ Ｎ ＮＮＮＮ＠ !l.S a z6 Havana. 15 y zs ictem ictem:, 
Dicho de Valencia ........ ,........ ＳＲＮｾ＠ a 33! Costa nrme. 12 y ' 5 idem vlem. 
1). L d e 1 a· Vera-Cruz. 28 y 25 idem idem. . . !TI ¡de¡l! 

1oao e u lera........... .. .... .. Fernan!Juco y demas costas del Brasd. 12. y z5 ｾ､Ｎ･＠ ¡¡r¡ell 
Corch:> de J.a y !l.. a en hojas. &6 a !2.1 Ostende con un pnrellon neutral pal'a lO• lllS 

DicM inferior......................... a tes ................. , •• S p. c. Neto(,l •, ""' 
Cáñamo ､ｾ＠ Ancona........... ••••• 40 a 45 San Petersbnrgoid id. 7 d. 

0 

45 
a 

48 
Odese ............ .... .... 4 1/z d. 0 

Estaíio en barra.................... Geno va y Liorna .... 2 á Jt I/2 

pesetas la tt. Tdeste ................. 4 
16 a I'/ ' Marsella ......... .. . I r/z 
5 a 6 'funez ................. ·3 

6! a Mallo.rca y Mal10n .. 1 :l I I/4· 

u. 6 ia lm¡rent, d! dnttijill Brull. 
Cltl'\'illoa .............. o .................... . 

Canela de Olanda ............... .. 
ldem de la China y en faltitos. 

- M-an-1U!1 de ｇｯｲ｡ｾｩ＠ .......... , ... _. 


